
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Cuatro (04) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso ACCION DE TUTELA 

Accionante  UBER POSADA ZABALA 

Accionado FONDO DE CESANTIAS PORVENIR 
Vinculado GUILLERMO GOMEZ GAVIRIA 
Radicado 05001-40-03-004-2021-00106-00 

Derecho vulnerado MÍNIMO VITAL 

Asunto ADMITE TUTELA 

 
 
 
Accionante 
UBER POSADA ZABALA 
uberposadazabala@gmail.com 
 
 
 
Accionado: 
FONDO DE CESANTIAS PORVENIR 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
 
 
Vinculado 
Empleador 
GUILLERMO GOMEZ GAVIRIA 
 
 

Se encuentra competente el Despacho para conocer de la presente acción 

constitucional, de conformidad con lo trazado por el artículo 86 de la C. Política y dado 

que la misma reúne a cabalidad con los requisitos estipulados en los artículos 13 y 14  

del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por UBER POSADA 

ZABALA y en contra de la entidad, FONDO DE CESANTIAS PORVENIR por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental al Mínimo Vital. 

 

SEGUNDO: Se dispone vincular por pasiva al señor; GUILLERMO GÓMEZ GAVIRIA, 

en su calidad de empleador. 
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TERCERO: En consecuencia, dese cumplimiento a lo rezado por el artículo 19 del 

Decreto 2591, y córrase traslado a la citada entidad para que por intermedio de su 

representante legal o quien haga sus veces, en el término de DOS (02) DÍAS, siguientes 

a la notificación de la presente admisión, si a bien lo tienen, se pronuncien y ejerzan así 

su derecho de defensa y contradicción.  

 

CUARTO: En la misma comunicación, solicíteseles los informes y las pruebas referentes 

al caso, para que sean aportados en el mismo término de los DOS (02) DÍAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE WILLIAM CHICA GUTIERREZ 
JUEZ 

 
 

D.M. 
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